
¿no 19T¿ Viernes 28 lia abril de 1922 NlMC 100 

D B DA PBOYINGIA D E MADEJA 
M » * K « l > H U I t I P O I T á V T K 

L a i leve*, ordenes v « n n n c i o i a t e n* van de inser tarse en loa U o -
ú g M O r i o i a i . s a ae han de mandar a! jefe ool l t i ro respect ivo, por 
Uyo conducto se p a s a r á n a los editores de to* mencionados p e r i o . 
t i tV 

rRea l orden de 6 da a b r i l da 1M8.) 
Se publica todoi los día», eteepto loa domingos. 

O F i n i N A ^ ^W.f.líJKOH, ». #mtriw».*lod«r«ehe. 
T R M t R O N O 2 QS1 — A P A R T A D O «20 • 

D B DTW1J A O O O B T O S T R B S A 9 B T B 

P r o e l * ala» a . M a » « ' r t f > o B © i » 

Cintra* oficíale*. R n esta cap i ta l , l levado a domici l io , J'50 p á s a l a s men-
suaies; fnera de e l la , 8*50 a l mes, 10'BO al t r imestre , 21 ai « e m e s i s y 42 por na Ano, 

Particulares R n esta cap i t a l , l levado a domici l io 12 pesetas tnmcw.re , 24 
a l s e m é a t r e y 48 a l aflo, y fuera de o l la , 16 a l t r imestre 90 a l semestre y » 0 * aflo. 

Se admiten suscripciones en !a Admln i e t r aonn del BOI.RTM. ca l l e o P e l i -
« r o a , 3, entresuelo derecha.— Ruera de esta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del importe del tiempo do abono en 
l e t r a de fáci l cooro . 

T A H I V A D K ll lIfaiKSJit'SSS.VKá* 

AnOnoioa procedentea de I» Kx«*i«tittfuT¿i» 
Diputación provincial lina* o rrattnióii.. 0 *V» 

Idmn jo-Meia)»»* n fracción 10* 
Idem oficiales Id. id 0 90 
Idem Dartionlsr.a 1 50 

Numero analto, 50 «ei»t mo», 
A partlcnlaraa, OO cént imo* 

Parte oficial 
•BISIMICU BU CMMJI II IIWJTlOe 

8n Majestad el Rey Don Alfon-
io XIIT í q . D . g.), Su Majestad ls 
Saina Dofla Viotoria Eugenia, y 
3S A A. R R ; el Príncipe de Asturias 
I Infantes, c o n t i n ú a n sin novedad en 
W i m p o r t a n t e salud. 

Pa i g u a l beneficio di a frutan las de
nla Personas do la Augusta Real Fa -

iWa. 

Loeohes. 
Maj d* honda. 
Mejorada del Campo. 
Montejo. 
Ornseo. 
Perales de Tajufia. 
Rasosf ría. 
San A g u s t í n . 
San Fernando. 
Santos de la Humosa. 
T rrelodones. 
Valdaraeete. 
V a l d atorres. 
Vi l laverde . 

í^rfthi¿yTTTlrt C^TVfT Ayuntamientos que tienen titular 
w l l l X l . _ r n n : _ — n n n t¡Anori nne ftationlar o 

C I B 0 Ü L A R 

No habiéndose dado oumplimiento 
lio ordenado por esta Gobierno c i v i l 
de la provincia en la Circular de 28 
de mayo de 1921, pub'ioada en el Bo-
UTts OrioiAL del 31 del mimo mes, 
respeto alas titularos f»rmaoéutioas, 
•a cuanto a provisión de las mismas y 
formalieaoión de oontratos, este Go
bierno ha aoordaio oon minar oon el 
máximum de la multa a 'os Ayun ta 
mientos que a continuación se ezpre-
*ai, por »u manifiesta negligenoia en 
al cumpli'niento de esta servicio. 

Madrid, 26 de abril de 922. 
E l Gobernador, 

E loy Bailón 
(Núm. 1.224) 

M a d r i d . 
Ayuntamientos que tienen que pro

cer en f irma reglamentaria sas titu
lares fimaoóuticas. 

Aranjues. 
Algete. 
Barajas, 
Cabanillas de la Sierra. 
Campo Real . 
Chinchón. 
Daganzo. 
Eatremera. 
Fnenoarral. 
Qalapagar. 
Guadarrama. 
Q sada l i X . 

propia y que tienen que estipular o ' 
adaptar, en eu caso, a las disposiciones 
vigentes, los contratos que hayan for
malizado oon sus titulares, remitiendo 
oopia autorizada de dichos compro
misos. 

Aja'vir. 
A l - a l a de Henares. 
B 1 monto de Tajo. 
E«oorial. 
Fuenlabrada. 
Kuent.iduefia de Tajo. 
Horcajo, 
Léganos. 
Meco. 
M- Ta zai za l . 
P*r la . 
F i l i l í de las Torres. 
Pozuelo Je Alarcón. 
Rozaa de Madrid. 
Sao Sebast ián de los Reyes. 
Santorcaz 

Valdemoril lo. 
Vtlfaoonejos. 
V i II* del Prado. 
Vil lamant*. 
Vi l lamant i l l a . 
Vi l lanueva de la Cafiada. 
Villarejo de Silvanas. 

Ayuntamit utos que tienen que re
mitir C'>pia autorizada de los contra- , 
tos que hayan estipulado, o, en BU de- j 
fact", est¡,,oion, para la prestaoión de ', 
los I T V H io« sanitario benéficos, oon ! 
los titular-e f*rm..oeuticos de los pue 
t íos a que estén agregados. 

Alameda del Valle . 
Aloorodn. 
Aloe 4rete. 
A nohuelo, 
A ravaea. 
Fuente ol Saz. 
Garjra» l a . 
O*«eone«. 
HÍrusia (La). 
Horn» jne'o. 
Qii jorna. 
R hreg"rdo. 
rtosai d Pn rto Real . 
8 « i i U María de la Alameda. 
Serra fulos. 
A rroyomolinog. 
Bi t res 
Beoerril de la Sierra. 
B*CSO*S>. 
Berr"eC (Rl) . 
Rr-a. 
Cabrera 'La ) . 
0» marma. 
Oanillejas. 
Ca-Hi-rubu^os. 
Colm-narojo. ( 

Colmenar del Arroyo. 
Corpa. 
Ooalada. 
Oub*a. 
Chozas. 
Fre«no do T >rote. 
Hortaleza. 
Hoy • de Manzanares. 
huma. ea. 
Lnrov*. 
Mada»coa:. 
Mora eja 
Navar'errada 
Nav-Infusóte . 
Nuevo Baz'An. 
Olm da de a Cebolla. 
Oteruelo del Valle. 
PararMK I O * . 
Parpd. a de Rn-trago. 
P io i l l a d#»l Val le . 
P r 4 d e > a de¡ Rincón. 
Pu .h 'a d-« la Mujer Muerta. 
Somosiorra. 
Tunic ia . 
T -rrejón de U Calzada. 
Torrea. 
Vald^lasruna. 

Valdemaqned^. 
Valdemanoo. 
Valdeomos. 
Valverdo. 
Vol i l la de San Antonio. 
Vi l l a lb i l l a . 
Villamanrique de T a j o . 

Villanueva de! Pardil lo. 
Villanueva de Perales. 
V i l l a r del Olmo. 
Zarzalejo. 

Inspección general de Orden público. 
8BUBRTAEIA 

Con esta focha |s elova al Ministe
rio de la Gobernación expodiente y 
recurso de nlzada interpuesto por don 
Alejo Bachiller Checa contra provi
denoia de fste Gobierno c iv i l , feoha 
8 del actual, imponiéndole la multa 
de 100 penetra por haber infringido lo 
dispuesto en el Reglamento de las Ca
sas de Préstamos y establecimientos 
similares de 12 de junio de 1909. 

Lo quo en oumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del R glamento 
de procedimiento adm nistrativo de 
22 de abril de 1890, se h*ce públioo 
por medio de este B O I . F T I M OrroiAL. 

Madrid, 22 de abril de 1922. 
E l Gobernador oiv i l , 

E loy Bullón. 

Comisión orovincial 
S U B A S T A S 

Intentadas y declaradas desiertos 
por falta de licitadores las primeras 
subastas anunciadlas^ para contratarlos 
suministros de pan, tocino, garbanaos, 
judias, arros, pastas para sopa, baca
lao, cebollas, aceite, vino tinto y blan
co, leche de vacias, azuzar y café, con 
destino al Hospioio provinoial hasta 
31 de marzo de 1923, la Comi ion pro
vincial ha acordado, en seaión de 20 
del presente mes, previa deolaraoióu 
de urgencia, se anuncie segands l ic i 
tación bajo el mismo tipo, pliego de 
oondiciones y modelo do proposioión 
que figursn ins-rtos en la Gaceta de 
Madrid de 2t de marso últ imo y B O L F . 



TINKa O V I C ' A L B S dn la provinoia de 24 
y 26 del mismo mes y qne se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria, Seo
oión de Beneficencia, durante las horas 
de oficina, todos los días no feriados 
hasta f \ anterior s* rtel remate. 

E n pu oonsesne» cia, se celebrará di
cha segunda subasta el dia 9 de mayo 
de 1922, a las onoe de la mafiana, en 
el Palacio de esta Corporación, calle 
de Fomento, núm. 2 oon arreglo a lo 
que deteiminan 1< s artículos 17 y 18 
de la Instrucoión vigente, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

Lo que pe annnoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 26 de abril de 1922. 
E l VioeprpsHente, 

A n g e l López. 
fil Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s . 
(E.—219) 

PROVIDENCIAS JUOICIALÍS 

Juzgados de orimera Instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, de esta 
Corte, en el expediente promovido por 
el Procurador O. Juan García Cooa 
contra la Compafiía Espafiola de Acei
tes de Exquisito, sobre provisión de 
fondos, se saoan a la venta en púbiioa 
subasta, por primera vez, varb s mue
bles y efeotos de maquinaria, valora
dos en total en once mil pesetas, cuya 
subasta se celebrará en la ̂ al« nudien-
oia de este Juzgado, calle del General 
Castalios, número uno, el día diez y 
seis de raiyo próximo, a las once de 
su mafiana, previniéndose a los licita
dores: 

Primero. Que el tipo del remate 
es el de la tasación, no admitiéndose 
posturas qne no cubran las dos terce
ras partes del mismo. 

Segundo. Que para tomar parte en 
el remate hubrá de consignarse pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ICO de las repetidas onoe 
mi l pesetas referidas 

Teroero. Que los bienes qce se su
bastan están depositados en poder de 
D . Alberto Vilanova, domioiliaHo oa 
He de Caspe, cincuenta y tres, lá-.roe-
lona, y fueron embargados, como exis
tentes, ea las minas que la Sooiedad 
deudora tiene arrendadas en San 
Ohils, Lnoena del Cid (Castellón de 
l a Plana). 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
abri l de mil novecientos veintidós. 

Joaquín Díaz Cufiábate. 
E l Secretario, 

• Antonio Agui lar . 
( A . - 1 3 2 ) 

C O N G R E S O 

Ve l l i do Amando (Leandro), natural 
de Valladolid, de treinta y cinco a 009 
da edad, hijo natu al de Ieidra, casa
do, cochero, de estatura alta, pelo ne
gro, ojos azules, naris aguilefla, color 

del rostro moreno, domioiliado últi-
• mámente en la oalle de la Arganzuela, 

número 33, patio, procesado por re- 1 

sistenoia en cansa n ú m . 989 de 1918, 1 

i comparecerá* dentro de diez dias, ante • 

I el Juzgado da instrucoión del distrito 
del Congreso, de esta Corte, Seoreta
ría del Sr . Novella; bajo apercibimien
to de que, en otro caso, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar oon arreglo a la Ley. 

Madrid, 17 de abri l de 1922. 
V . B .* 

E l Juez do instrucción, 
José Prendes Pando. 

E i Secretario, 
Faustino San Martín. 

(Núm. 1.184) (B.—620) 

Martín Méndez (Luisa), natural de 
Madrid, de veintisiete afios. hija de 
Juan y de Rufina, soltera, sirviente, 
de estatura baja, polo y ojos negros, 
nariz regulsr, color del rostro more
no, domiciliada ú timamente en laca 
lie de Gar ibad i , 64, bajo (Chamartín 
de la Rosa), procesada por hurto en 
oausa núm. 296 de 1920, oompareoerá, 
dentro de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre 
so, de eata Corte. Secretaría del sefior 
Novella; bajo apercibimiento d« que, 
en otro oaso, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arr<gio a la Ley. 

Madrid, 17 de abril de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
Fanstino San Mart ín. 

(Núm. 1.185) (B.—622) 

H O - P C I O 

Moreno Sánchez (María), hija de 
Manuel y María natural de Madrid, 
de estado s Iteia, profesión sus labo
res, de veintiún afios, de estatura al
ta, pel° negro • j s negros, nariz re 
guiar y color del rostro moreno, do
miciliada ú l t imamente en la oalle del 
Pefión, núm. 42, b"jo izquierda, pro

oesada por exi^ndición de un billete 
falso de cien pesetas, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Jnzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
cio, Secretaría de D. Podro Taraoena. 

Madrid, 17 d« abril de 1922. 
' J o s é Oppvdt 

E l Seoretario, 
Ledo. Pedro Taraoena. 

(Núm. 1.183) ( B . - 6 2 1 ) 

P A L A C I O 

D . Mignel H< mandes y Fernández, 
Jn^z de primera instancia e ins-
truncirtn del distrito de Palacio, de 
esta -Corte 
Por el presente cito, llamo y em-

pla70 a Ant( nio Perejra Gómez, que 
se hal'a comprendido ©n el número 

I primero del attíoulo 815 de la ley de 
Enjnic a-nif-hto criminal, como pro
césa lo p< r contrabando de tabaco, 
y que habitó intimamente en la callo 
de Argnmos*. 13, piso principal, na
tural de J'sdrid, hijo de Angel y T r i 
nidad, para qne en término do diez 

días, contados desde el siguiente a l 
en que eata requisitoria se insertaen la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala-audiencia, sita en e Palacio de 
los Juzgados, salle del General Cas
talios, oon el objeto de reoibirle de-
clarsoión indagatoria; apercibido que, 
de no verifioarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a tedas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioia judioial pro-
cedan a la busca del expresado proco- ¡ 
sado, ouyas sefias personales se des- j 
oonocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Jnz
gado. 

Madrid, 20 de abril de 1922. 
Miguel Hernández . 

E l Seoretario, 
P . D . 

Clemente Novoa. 
(Núm. 1.187) (B.—623) 

D . Viguel Hernández y Fernández , 
Juez de pr'mera instanoia e ins 
tracción del distrito de Palaoio, de 
esta Corte, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Antonia Fernández Cordobés, 
natural de Madrid, de estado soltera, 
de profesión sus labores, de doce afios 
de edad, hija de Joaquín y Atanasia, 
domioiliada úl t imamente en la calle 
de las Margaritas, 2, como compren
dida en el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , para que en el término de 
diez "lías, oontados desdn el siguiente 
al en que esta requisitoria so inserta 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , oomparezoa en 
mi Sala-andier oia, sita en el Palacio 
de los Juzga os, oalle del General 
ChStafios, con el objeto de hacerla un 
requerimiento en Causa que contra la 
misma se instruye por hurto eon el 
número 6 de l920f apercibida que, de 
no verificarlo, será declarada rebelde 
y ta parará ei perjuioio a qne hubieie 
lugar. 

A l m H m o tiempo ruego y eneargo 
a todas las Antoridadei, y ordeno a 
los Agente» de la Polioia judicial pro
cedan a la busca de la expresada proce
sada, cuyas Sffit<s personales son: es
tatura baja, pelo y ojos negros, nariz 
regular, color del rostro moreno y 
viste pobremente, y en el caso de ser 
habida la pongan a mi disposición e¡> 
la Hároel de su sexo. 

Madrid, 19 de sbril de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 1.129-a) (B . -629) 

D Miguel Hernández y Fe rnández , 
Juea do primera instancia e instruc
oión del distrito de Palaoio, de esta 
Corta. 
Por el presento oito, llamo y empla

zo a Justo Bandres Royo, ouyas de- | 
i>ás oiroun*tanoift8 no nonstan, oomo i 
compren-tillo en el párrafo i . * del ar- j 
tfoulo 835 de la ley e Enjuioiamien- • 
to criminal, para que en el térmico de 

diez días, oontados desde el siguiente 
al ea que esta requisitoria se inaert» 
en el B O L I T I * O F I C I A L , oom parean 
en mi Sala-audienoia, sita en el }>a|a. 
ció de los Juzgados, calle del Genera] 
Castalios, oon el obj to de notificarle 
el auto dacretando su procesamiento 
recibirle deelaraoión indagatoria y Ijj. 
var a efeoto su prisión; apercibid 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a qu 
hubiere Ingar. 

A l mismo tiempo rnego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno t 
los Agentes de la Policía judioial pro-
celan a la busoa del expresado proce
sado, cuyas sefias personal»s se igno-
ran, y en el caso de ser habido lo p 0 n . 
gan a mi disposición en la Cárcel de 
esta 'Corte. 

Madrid, 19 de abril de 1922. 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
D r . J u a n l n f ante. 

(Núm. 1.189) ( B . - 6 2 4 ) . 

D . Miguel Hernández y Fernándei, 
Juez «le. primera instancia e instruí-
oión del distrito de Palacio, de esU 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Ricardo Gazeuefia y Ruiz de Al
calá, natural de Barcelona, hijo de 
Ruperto y Pilar, do treinta y tres 
anos, soltero, sin ofioio conocido, oomo 
oomprendido ea el n ú m . 1.* del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal , para que en el término de 
diez días, contados desde al siguiente 
al en quo esta requisitoria se inserta 
en el B O L E T Í N OFICIAL , comparezca ea 
mi Sala-audiencia, sita en el Palasio 
de los Juzgados, calle del Genera! 
Castaños, con el objeto de notificarle 
el auto de su procesamiento, reoibirle 
declaración indagatoria y llevar i 
efeoto su prisión en causa instruida 
por hurto con el núm. 779-9^1; aper
oibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
oio a que hubiere lugar. 

A l misino tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioia judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuye.s señas personales se desco
nocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Cárcel 
de esta Corte. 

Madrid, 19 de abril de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 1.188) ( B — 6 » ) 

D . Miguel Hernández y Fernándei, 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palaoio, de ei-
ta Corte. 
Por el presente oito, llamo y en* 

plazo a Inés Fefoáodes Cordobés, na
tural do Ma Irid, de estado soltera, d» 
profesión sus labores, de diez y ocho 
aflos de edad, hija de Joaquín y Ata
nasia, como comprendida en el párra
fo primero del artículo 835 de la 1*7 
de Enjuiciamiento criminal, p«raq B Í 

en el término da diez días, contad ' 



Viernes 28 de abril de 1922 I 

desde el siguiente el en qne eata re 
qaieitoris se inserta en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , compareaoa en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del Qeneral Csstaflos, 
,on el objeto de hacerla un requeri
miento en causa que oontra la misma 
instruyo con el núm- ro 6 de lí>20, por 
hurto, aperoibida qne, de no verificar
lo, será deolarada rebelde y la parará 
el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
i todas l«s Autorides, y ordeno a los 
Agentes de la Polioía jndieial prooe-
dtn a la busca de la expresada procesa
da, ouyas sellas personales son: esta
tura regular, pelo y ojos negros, na
ris regu'sr, oolor del rostro moreno 
y viste pobremente, y en el oaso de 
ser habida la pongan a mi disposición 
en la Cároel de su sexo. 

Madrid, 19 de abril de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 1.195) (B.-631) 

D. Miguel Hernández y Fernández, 
Juez de primera inatanoia e instruo
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presento oito, Hamo y ompla-

io a Mariano J iménez Sánchez, de 
doce afios, hij> He Antonio y Teresa, 
habitante en A v i l a , oalle de Blasoo 
Jiménes;, núm. 10. como comprendido 
en el párrafo primero del art. 8^5 de la 
ley de Eiijuioiaiaiento Criminal , para 
que en el término do diez días, oon-
tsdos desdo el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el B O L K T I * 

OFIOIAL, compereaoa en mi Sala-au-
diennia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castalios, 
con e' objeto de notificarle el auto de
cretando su prooewamien'o, recibirle 
declaración, indagatoria y llevar a 
eíaeto su prisión en sumario por hur
to oon el n ú m . de 1921; apercibi
do que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía judioial pro-
oedan a la bnaca del expresado proce
sado, cuyas senas personales s» des
conocen, y en el oaso de ser habido 
lo pongan a mi disposición en la Cár
cel de esta Corte. 

Madrid, 19 de abri l de 1922. 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 1.191—b) ( B . - 6 1 7 ) 

D. Miguel H ° r r á n d e z y Fernandez, 
Juez de primera iretannia e instruc
ción del distrito de Palaoio, de esta 
Corte. 
Por el presente eito, llamo y e m -

plazo a Antonio Sánchez, cuyas de
más circunstancias se desconocen, co
mo compren d»do en el número prime-
'Odtl art. 8-!*6 de la ley de Enjuicia-
•Siento crimina', para que f n si té rmi
co de .i¡e« dias, contados des ¡e el 
"guiente al en que esta requisitoria so 

inserta en el BOLETÍN OFICIAL , compa
rezca en mi Sala audiencia, aita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castalios, eon el objeto de noti-
tifioarle el auto decretando su proce
samiento, reoibirle declaraoión inda
gatoria y llevar a ef-oto su prisión; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía judioial pio-
oedan a la busca del expresado proee 
sado, cuyas sefias personales se deseo-
nocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Cárcel 
de esta Corte. 

Madrid, 19 de abril de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
D r . Jnan Infante. 

(Núm. 1.193) (B.—630) 

D . Miguel Hernández v Fernández , 
Juez de primera instancia e instruo
ción del distrito de Palaoio, de esta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a Froi lán Ciruelos López, de 
trece afios de edad, natural de V i l l a 
nueva del Campo, hijo de Vioente y 
Ju l i a , domiciliado en la oalle de S i l 
va, 12, como oomprondido en el nú
mero l . # del art. 815 de la ley de En 
juioiamiento Cr iminal , para que en el 
té rmino diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el B O L E T Í N O F I O I A L , oom 
parezca en mi Sala-Hudienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de no
tificarle el auto decretando su prooe 
Sarniento, recibirle deolaraoióu inda
gatoria y llevar a efecto su prisión en 
causa por hurto oon el núm. 626 de 
1921; apercibido que de no verificar
lo, será deciarado rebelde y le parará 
el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la P< lieía judioi»! pro
cedan a la busca del expresado prooe
sado, euyas sefias personales se desco
nocen', y en el caso de sor hrbido lo 
pongan a mi disposición en la Cárcel 
de esta Corte. 

Madrid , 19 de abri l de 1922. 
Miguel Hernández, 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 1.191) (B.—628) 

D . Miguel Hernández y Fernández 
Juez de primera instancia e instruo
ción del distrito de Palaoio, de eeta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Luis Vfongnillot, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, como com
prendido en el núm. l.° del art. 8 '5 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal» 

i para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el B O L K 

T I N O F I C I A L , comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Ptlaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 

% 

oon el objeto de notificarle el auto de 
( oretando su procesamiento y p r i a i ó n , 

llevar a efeoto la misma y reoibirle de
claración indagatoria en oausa por es-
alfa oou el núm. 739-921; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le para el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoriibides, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía judicial pro-
o< dan a la bw-oa del expresado proce
sado, cuyas s e ñ a s persoualea Be dea-
conocen, y eu e! caso de ser habido lo 
pongan a mi di pos «o ón en la Cár
cel de ee ta Corte. 

Madrid, 19 do abril de 1922. 
Miguel Hernández. 

E 1 Seoretario, 
D r . Juan Infanta, 

(Núm. 1.190) (B.—626) 

, C O L M E N A ! ! V I E J O 

I D . Manuol Días Merry e Iftiguez, Juez 
de instruooión del partido de Col
menar Viejo. 
Por el presente edioto, ruego y en-

c-irgi a todas las Autoridades, tanto 
civiles coreo militares y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería que 
al final ne resefia, qu* fué sustraída 
del 8 al 11 del aotual a Jnanón Prados 
Velasoo, vecino de Bocerril , y caso 
de ser habida sea puesto, a disposición 
de este Juzgado*con la persona o per
sonas en cuyo poder so encuentro si 
no justificaren s. 1<gítima adquisición. 

Señas de la caballería: 

Un caballo de dooe aflos, alzada l'4B t 

oolor castalio, lunar en la frente, cal
lado del pie icqniordo, dos lunares en 
los costillares, cabos negros, lunar en 
la oola, castrado, carato, h'erro de la 
Co-.ripartía «Europe Compani», herra
do de las cunto extremidades. 

Dado en Colmenar Viejo, a 17 de 
abril de 1922. 

Manuel Díaz Merry. 
Diego Sánchez. 

(Núm. 1.180) (B . -619) 
a 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Humanes Hita (Demetrio), hijo de 
Demetrio y Simona, natural y veoino 
de Malí i i, naoió en 17 de marzo de 

| 1905, de oficio cajista, soltero, esta
tura 1*677 metros, P U S sefias persona
les son: pelo caá ta fio, cejas al pelo, 

j ojos pardos, nariz larga, barba ningu
na, boca regular, color sano, frente 

; espaciosa, aire marcial, producción, 
buena y sin sefias particulares, com-

i parecerá, en el término de treinta días, 
a contar desdo la publicación de esta 
requisitoria, ante el Exorno. Sr Co
mandante Juez instructor D . Francis
co María de Borbón y de la T »rre, 
Duque de Sevilla y Grande de Espa
fla, oon domicilio en el Cuartel del 
Regimiento Icfanteria Inmemorial del 
Rey , número 1, en Madrid (Coartel 
de loa Dok*-Paeífic>); bajo apercibi
miento de que, de ro efectuarlo, será 
deolarado rebelde oon arreglo al ar

tíoulo 665 del Código de Justicia M i 
li tar . 

Madrid, 17 de abril de 1922. 
E l Comandante Juez, 

Franoisoo de Borbón. 
(Núm. 1.181) (B . -616 ) 

Fernández Serrano (Luis Eduardo), 
hijo de Francisco y de Estanislaa, na
tural de Madrid, de veintiocho aflos 

. de eaad, soltero, estatura 1720 me-
; tros, y sin sefias particulares ni per

sonales, oomparecerá, en el término 
de treinta días, a contar desdóla pu
blicación de esta requisitoria, ante el 
Comandante Juez instructor del Regi
miento Infantería Inmemorial del Bey, 
núm. 1, Exorno. Sr. 1). Franoisco Ma
ria de Boi bón y de la Torre, Duque do 
Sevil la y Grande de España, con do
micilio en Madrid (Cuartel los Doka, 
Paeítior); bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será deolarado rebelde. 

Madrid, 17 de abr>l do 1922. 
E l Comandante Jues, 

Franoisoo de Borbón. 
(Núm. 1.182) (B . - 617) . 

Tesorería de Hacienda 
l e l a e r e v l M e t a «*• \im**i4l 

Contribución de utilidades. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

I esta provinoia ae ha dietndo la provi-
j denoia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucoión de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 

j primer grado de apremio, y recargo 
• de 5 por 100 sobro el importo de sus 
í descubiertos, a los contribuyentes sn-
I jetos a dicha tributación en Madrid, 
• que perteneoea a la Zona quinta, y 

que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instruooión, publiquese esta 
providenoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la aeoión 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios loa requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido on dicho ai tíou-

¡ lo 51. 
Madrid, 18 do abril de 1922. 

E l Tesorero de Hacienda, 
Rafael Apar i c i . 

L a Sooiedad Carbones de la Nueva. 

Qwsíbn Administrativa 
¡ d e Pr i m e r a i ns e ft a n za 

DU L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Con esta f^cha, y de acuerdo a lo 
prevenido en el Real decreto de 16 de 
abril de 1920 y Reales órdenes de 17 

¡ de abril y 21 d e diciembre del mismo 
| afio, han sido nombradas para desem

peñar, interinamente, un» 8*cc ón de 
la Escuela nacional graduada de Ca-

I dalso de los Vidrios y la Escuela na
cional de E l Molar, en eata provinoia, 
las Maestras aspirantes d o f i a Vicenta 
Marina Rodríguez Núñez y dofia Fe -
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l i t a BI*neo Míngnes, respectivamen
te, debiendo percibir el «neldo anual 
de dos mil pesetas y emolumentos le
gales. 

Lo que se haoe piiblioo en este B O 
L E T Í N OFICIAL para conocimieato de 
las i n t e r e s a d * * y demás efeotos. 

Madrid, 26 de abril de 19 2. 
E l J -fe de la Seooión, 

Rafael Lopes Mora. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 3. • 

Por el presente se hace sab-r, que 
en el Negociado 3 . # de eata Seoretaría, 
se halla depositado uu pendiente, al 
parecer de oro y piedras, hallado en 
la v ía públ>oa. 

Lo que se anuncia do conformidad 
a lo dispuesto en el art. 616 del Códi
go Civil. 

Madrid, 21 de abril de 1922. 
E l Secretario, 

Francisco Rosno. 
(Núm. 1.205) (0 —68) 

C E N I C I E N T O S 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento de eeta v i l l a en 
el 4.° trimestre de 1921-22, y que 
se pub ica en el Boi KTIN OFICIAL, 

cumoliendo lo dispuesto en el ar
tíoulo 109 de la l^y Municipal . 

( Conclusión) 
Se aoordó comunionr a la Superiori

dad haber sido derribados por el vien
te 800 pinos en el monte de estos pro
pios, alboreas y alberqnülas. 

Resolvióse oooperar oon la Diputa
ción provincial al arreglo del camino 
de Cadalso, en la entrada del mismo 
en esta población. 

No habiéndose reclamado sobre las 
listas de compromisarios ni de pobres 
de Benefioenoia, se aoordó declararlas 
definitivas tal como venían formadas. 

Ordinaria del 12. 
Se aprobó el acta de la anterior y 

se leyó la correspondencia oficial. 
Se aoordó componer el reloj de V i l l a . 
Se aprobó- la adquisición de solar 

para anchura del proyecto de Escuelas. 
Se resolvió haoer que ae respeten 

los árboles que existan enclavados en 
oaminos vecinales qu* atraviesan por 
el encinar de la P rra. 

Se f rmu'ó propuesta para pian de 
aprovechamiento f <restal del afio pro* 
ximo. 

Dia 19. 
Se celebró al sorteo de mozos del 

aotual reemplazo. 

Día 6 de marzo. 
Tuvo lugar la olssifiesoión y decía* 

raoiÓL de soldados. 
Dia 12. 

Se efectuaron las subastas de arbi-
t ros municipales sobre peses y medi
das y puestos públioos para el afio 
próx imo. 

Día 19. 
Se aprobó el aota de la sesión ante

rior y se leyó la correspondencia ds 
ofioio. 

Se aprobaron las subestss de pesos 
y medidas y puestos públicos, hacien 
do la adjudicación definitiva. 

Se aoordó adoptar el sistema de ad
ministración para reoandar los arbi 
trios municipales establecidos sobre el 
consumo de carnes de todas clases y 
bebidas espirituosas. 

Se res >(vió sacar a ooncurso el car
go de Administrador de dichos arbi
trios. 

También se acordó anear a conoursof 

entre los obraros de este pueblo, el 
trabnjo de c rtar l»s ramas de pinos 
derribados por el viento en alberoas y 
alberqnülas. ' 

Se acordó sostener protesta por la 
fijación a este pueblo de la cantidad 
de anticipos, en a oonstrueoión dol 
oamino veoinal a Pelahustá . 

Ordinaria del 28. 

Se aprobó al aota de la anterior y 
s leyó la corres oon lonoia oficial. 

'Se aprobaron los e moursos abiertos 
para designar Administrador de oon 
sumos, recayendo el nombramiento en 
D. Celestino Paoios, y para cortar las 
ramas de pinos derribados por el vien
to en albeioas y aiberquillas a don 
Amalio Castro. 

Se aprobaron cuentas de gastos d i 
versos, acordando su libramiento oon 
relación a capítulos ^lel presupu-sto. 

Se rindió ouenta de multas cobra 
das durante todo el afio corriente, 
acordando su ingreso en arcas muni
cipales. 

Se acordó beneficiar al Administra
dor de oonsumos de este afio en 200 
pesetas del total en que se le adjudi
co el conourso de designación. 

Nota.- Las sesiones correspondien
tes a los días 15 y 29 de enero, 6 y 
26 de f-brero, no tuvieron efecto por 
no haber a*un'os de que tratar y no 
reunirse numera sufioiente de sefio
res Concejales. 

J ü N T * MUNICIPAL 

Sesión de 22 de febrero de 1922.-Se 
disoutió y aprobró el pr«supuesto ma-
nicipxl ordinario de esta v i l l a para el 
afio de 1922 23. 

Se aprobó un crédito de 2.000 pese
tas al oapi'ulo V I , articulo 7* del 
presupuesto de gastos de 1921 22, 
acordando hacerlo todo públie > y re
mitir aquel presupuesto y el expe
diente de este suplemento de oré uta 
al Excmo. Sr Gobernador c iv i l de la 
provincia. 

Cenicientos, 31 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

Lorenzo de la Rocha. 
Aprobado el precedente extracto en 

sesión del actual. 
Cenioientr-s, abril de 1922. 

V . - B . ° 
E l Alcalde, 

Juan de la Hoz. 
E l Secretario, 

Lorenzo de la Rocha. ! 
(Núm. 1.116; 

V A L D E A V E R O 
Ext r aoto de - as sesionas celebradas por 

este Ayuntamiento y Junta munioi
pal durante el 4 * trimestre del afio 
úl t imo de 1922*23, que se forma en 
cumplimiento del art. 109 de la Ley 
municipal. 

Día I *de enero de 1922. 
Se acordó f >rmar las listas de com

promisarios para Senadores. 
Día 8 

Se acordó nombrar Agente de este 
Ayuntamiento a D. Eduardo Pan 
oorbo Yáfiez, vecino de Madrid, y for
mar el alistamiento de mozos de esta 
v i l l a del año actual. 

Día 15 
Se aprobó el extracto de sesiones 

del trimestre anterior. 
Día 89 

Se ae rdó la primera rectificación 
del alistamiento de los mozos de esta 
v i l l a del afio actual. 

Día 5 de febrero. 
Se acordó exponer al públioo la lista 

de Concejales elegidos en la aotual re
novación a los efectos reglamentarios, 
y se aoordó el jornal medio diario de 
ñn bracero en esta vi l la a los efectos 
de quintas. 

Día 12 
Se aoordó la propnesta de pastes 

forestales de esta v i l la para el próximo 
afio 19^2 23, y se practicó la rectifica
ción definitiva del alistamiento de mo
zos de esta v i l l a . 

Día 19 
Se practicó el sorteo de mozos de 

esta v i l l a del afio actual. 
Día 26 

Se acordó el nombramiento de Mé
dico y ta l la ior para la clasificación 
y deelaraoión de soldados de esta v i l la 
del afio aotual. 

Din 5 de marzo. 
Se praoticó la clasificación y decla

ración de soldados de esta v i l l a del 
afio aotual. 

Día 19 
Se acordó adjudicar definitivamente 

el remate de pesas v medidas de esta 
v i l l a para 1922 al 23, a favor de don 
Wenceslao Lopes García . 

J Ü N T A MUNICIPAL 

Día vO de febrero 1922. 
Se aprobó la tarifa y pliego de con

diciones para la subasta del arbitrio 
de pesas y medidas de esta v i l l a para 
19 2 23. 

Los demás días s.«fi»Iadon para cele
brar sesión, nada hubo que acordar. 

E l anterior extracto ha sido aproba
do en el día de hoy. 

Valdeavero, 9 de abril de 1922. 
E l Aloalde, 

Eladio 8. López. 
(Núm. 1.140) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DS LA 

FABRiCa A C I O N A L 
D B LA MOI»RDA Y TIMBBK 

A N U N C I O 
E l día 27 de mayo de 1922, a las 

diez de la mafiana, se celebrará en la 

Fábrioa Nacional da la Moneda y 
Timbre concurso público para contri» 
tar el suministro de un taladro radial 
«Universal» oon destino a los talla, 
res de reparación de máquinas de la 
misma. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte ea el 
conourso puedan examinar el pliega 
de condiciones aprobado por Real or
den de 19 de abril úl t imo, que estari 
de manifiesto en el N g ><-iado oorras* 
pendiente de esta Fábriaa. 

Para tomar parte en el concurso ei 
requisita indispensable presentar h*i» 

ta las trece del día babi 1 , inmediata
mente anterior al sefialado para el 
concurso, en el Registro de la Fábri
oa, de lss dies a las una horas, ade
más dol pliego de proposioión. ajusta
do al modelo que s* indica, otro plie
go que contenga el resguario que jus
tifique haber constituido en la Caja 
general de Depósitos, pa-a este obje 
to, la cantidad de mil pesetas en me
tálioo o sus equivalentes a los tipos 
establecidos en las clases de valor, j 
admisibles oomo fianza. 

Madrid, 24 do abril de 192?. 
E l Administrador, 

José R. Sedaño. 
Modelo de proposición. 

D . . . , domicilisdo en...., y que reúne 
ouantas circunstancias exige la Ley pa
ra contratar oon el Estado, enterado. 
d»l anunoio inserto en la Careta ii 
Madrid, núm.. . , fecha y en el Bou-
T Í N OFIOIAL de esta provincia, núm.* 
f-> ha..., y de onaotos requisitos se pri* 
vienen eu el pliego de oondioiona 
apr- b do para adquirir por ooncurao 
público un taladro radial «Universal» 
para el servioio de la Fáb ' ioa Nacio
nal de la Moneda y Timbra, se compro
mete a entregar en dicho Estableci
miento en el precio de.... pesetas.... 
eóutimos, con sujeción a lo preveni
do en las condiciones del menoionado 
pliega, que aoepta sin alteración, u 
taladro radial «Universal» construido 
en los talleres de (1)...., y cuyas ca
racterísticas son las que se especifican 
a centinuaoión (2) .. 

(Fecha y firma del interesado). 
(1) Nobre d» la casa constructora y 

p 1)1 ción en que radiquen sus ta
lleres. 

(2) Especificación detal'ada de las 
c rao te r í s t i cas del taladlo i-freoidí 
por el mismo orden qu- se consignan 
en le oláusula 2.' del pliego de con
diciones. 

(Núm. 1219) (B.—218) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DF HORROS 
Solicitado du lic«<io de la libreta 

de imposioió» , t úmero F»4 043, a uon»* 
bre <ie l>. Mami>-i S á n c h e a Kooo, * 
anunoia será expedido, a tillándose 1* 
Ibreta primitiva si en el plazo -
quince d i i s de*-in esta ins-rción, no 
hny recíamno 'ón en ooitrario. 

Madrid, 23 de » b m de 19 2. 
P . E l Jefe de la Otjs, 

Francisco Silva. 
( A . - 880, 

I M P U C N T A P K u v t N O i A L — FuenearraiM 


